
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 1639

QUILLÓN, jueves 17 julio 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-2347
- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,11-64

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) :MUÑOZ ALVAREZ JORGE ENRIQUE RUT:14.269.071-3

LA SUMA DE $:305.376
Y SON:TRESCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
PAGO DE COMISIÓN DE SERVICIO CON DERECHO A VIATICO AL SR, CONCEJAL JORGE MUÑOZ ALVAREZ

PARA PARTICIPAR EN CAPACITACIÓN DENOMINADA FORMACIÓN EN LA LEY 20742 Y ELAI

REGLAMENTO DE CONCEJO EN LA CIUDAD DE LA SERENA DEL DÍA 21 AL 25 DE JULIO/

ALCALDICIO N° 1816 Y 1815.-

CONTABILICESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152104003003 Otros Gastos

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi

DEBE
305.376

HABER

305 .376

RUT
14269071-3

14269071-3

DCTO.
D-1816

C-0

-

TOTALES : 305 .376 305.376


